
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

j01cmpaloca@cendo.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO #  0591 

Ocaña, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de proceso DIVISORIO 

Radicado 54498-4003 001 201800796 00 

Demandante  ISABEL TARAZONA TARAZONA   

Apoderado    

Demandado 
Apoderado  

 HERNAN ALVAREZ CASADIEGOS Y OTROS    

 

 Analizado el material obrante dentro del presente plenario, observa el Despacho que el 
proceso divisorio promovido por la señora  ISABEL TARAZONA TARAZONA en contra del 
señor HERNAN ALVAREZ TARAZONA, JULIA ALVAREZ DE ALVAREZ, ROSA LAVAREZ 
CASADIEGOS Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE  MARIA DEL SOCORRO 
CASDIEGOS a través de apoderado judicial, fue admitida mediante auto de fecha  VEINTIDOS 
22) de Octubre  del 2.018,  ordenándose la notificación de los demandados y el emplazamiento 
de los indeterminados  
 

 El día doce (12) de octubre de 2021, se requirió a la parte demandante y a su apoderado para  
que cumpliera con la carga procesal de  notificar a la parte demanda a cabalidad, 
concediéndole el término de treinta (30) días para el efecto, so pena de dar aplicación al 
artículo 317 del CGP,   de declarársele el desistimiento tácito de la demanda. Sin embargo a 
la fecha  la parte actora ha hecho caso omiso del requerimiento. 
  
Así las cosas, el término otorgado en la providencia de requerimiento se cumplió, sin que  se 
cumpliera con la carga procesal    ordenada a la parte actora, por consiguiente,  en aplicación 
a lo dispuesto en el numeral segundo del art.317 del Código General del Proceso se dispone:  
  
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Divisorio por desistimiento tácito.  
  
2º. LEVANTAR las medidas   cautelares que se hayan decretado.   
  
3º. Cumplido lo anterior, archívese lo actuado.  
 
 

N O T I F I Q U E S E 

(Firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CLEIS 

 

Firmado Por:

 

mailto:j01cmpaloca@cendo.ramajudicial.gov.co


 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 582 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 

Demandado ALONSO BOHORQUEZ ZAPATA 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00170-00 

 

 
En atención al memorial que antecede allegado por la parte actora, se dispone 
oficiar a la Caja de Compensación Familiar del Oriente Colombiano 
“COMFAORIENTE” a fin de que informe a es te juzgado en el término de la 
distancia, a cuál empresa se encuentra vinculado el demandado ALONSO 
BOHORQUEZ ZAPATA, con cédula de ciudadanía número 88.142.599, así como 
proporcionar su número de contacto telefónico fijo o celular y su correo electrónico 
que se encuentra en la base de datos de la referida entidad. 
 
Líbrese la comunicación respectiva. 
 
La COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el artículo 111 del 
Código General del Proceso, para efectos de lo antes ordenado.   
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

      
 
 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, primero (1) de  abril de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 581 
 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado RUBEN DARIO SANTISTEBAN BAYONA 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00295-00 

 
En atención al memorial que antecede allegado por el apoderado de la parte actora, 
mediante el  cual solicita se dé por terminado el presente proceso por normalización 
de la mora de la obligación contenida en los pagarés Nos. 256229343 y 358370923, 
por cuanto canceló las cuotas en mora, y en consecuencia el levantamiento de la 
medida cautelar y el desglose de los títulos valores y la escritura pública que 
sirvieron como recaudo ejecutivo.  

Por lo anterior el despacho accede a lo solicitado, advirtiendo que los títulos valores 
siguen vigentes. 

En consecuencia, el   Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad Ocaña, 

R E S U E L V E: 

 
1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo hipotecario por 

normalización de la obligación que se cobra en esta ejecución, con relación 
a los pagarés Nos. 256229343 y 358370923. 

 
2. DECLARAR la normalización de la obligación contenida en los pagarés Nos. 

256229343 y 358370923 y por consiguiente continúa vigentes. h 
 

3. Levantar la medida cautelar decretada dentro de este proceso. En tal sentido, 
ofíciese, previa revisión de existencia de solicitud de remanentes.    

4. DESGLOSAR   los   títulos valores base de recaudo y la escritura pública 
1885 del 3 de octubre de 2014, corrida ante la Notaría Primera del Círculo de 
Ocaña; fijando la constancia establecida en el literal C del numeral 1 del 
artículo 116 del CGP, estableciéndose igualmente que se restituyo el plazo 
de la obligación y entregar a la parte ejecutante. 
 

5. Archivar el expediente una vez ejecutoriado y librados los respectivos oficios.  
 

 
N O T I F I Q U E S E 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 
                                                                                                                   Continúa firma …. 

Firmado Por:



 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

j01cmpaloca@cendo.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO #  0587 

Ocaña, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Clase de proceso RESTITUCION  
Radicado 54498-4003 001 202000385 00 

Demandante YUDY MARIA IBAÑEZ RINCON     
Apoderado   Dra. ANDREA XIMENA CASADIEGO GOMEZ 
Demandado 
Apoderado  

  ALEXANDRA KATERINE LOBO RODRIGUEZ   

 

Como quiera que el presente proceso tiene más de un año de haber sido admitido sin 

que a la fecha se haya notificado a la parte demandada, el despacho dispone  requerir  

a la demandante como a su apoderada para que en el término de treinta (30) días 

realice los trámites pertinentes para notificar a la parte demandada, so pena declarar 

aplicación al desistimiento tácito conforme lo dispuesto en el artículo 317 del CGP   

 

N O T I F I Q U E S E 

(Firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CLEIS 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

j01cmpaloca@cendo.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO #  0590 

Ocaña, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de proceso SIMULACION  

Radicado 54498-4003 001 202000488 00 

Demandante Freddy Antonio  Sánchez EMAIL  fredyantoniosnchez01@hotmail.com   

Apoderado  Dr.HERMINSON PEREZ ORTIZ Email. Herminsoperez2@hotmail.com   

Demandado 
Apoderado  

 JORGE CABRALES ECHAVEZ  Email. Marloncabrales@hotmail.com 

 

  

Como quiera que el presente proceso tiene más de un año de haber sido admitido sin 

que a la fecha se haya notificado a la parte demandada, el despacho dispone  requerir  

a la demandante como a su apoderada para que en el término de treinta (30) días 

realice los trámites pertinentes para notificar a la parte demandada, so pena declarar 

aplicación al desistimiento tácito conforme lo dispuesto en el artículo 317 del CGP   

 

N O T I F I Q U E S E 

(Firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CLEIS 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, primero (1) de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 579 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante CREZCAMOS S.A. 

Demandado AQUISEL PINEDA VELASQUEZ 

 Radicado 54-498-40-53-001-2021-00568-00 

 
 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva 
allegada por la Oficina de Instrumentos Públicos de Convención. 
 
Por Secretaría remítase copia de la comunicación  al correo electrónico de la 
parte, para lo que estime pertinente. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

(firma electrónica) 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

j01cmpaloca@cendo.ramajudicial.gov.co 

 

                                                            Auto #  586 
 

                        Ocaña, primero  (1) de abril  de dos mil veintidós (2022) 
 

Clase de proceso Prescripción obligación 
 

Radicado  54498400300120220008400 

demandante MARTHA LILIANA TORRES BARRETO 
 email:   celinarincon0511@gmail.com  

Apoderado(a)  Dr. Freddy Hernando Saavedra   Borda  Email. 
Freddysaavedra74@gmail.com  

Demandados Alicia R Solano de Jácome.  Email. cajacomes@gmail.com  

 
                

Como quiera que la presente demanda no fue subsanada, el despacho sin más 
consideraciones, rechaza la demanda por falta de subsanación   conformidad a lo 
establecido en el inciso tercero del artículo 90 del CGP, y no se ordena  la devolución de la 
demanda por cuanto la misma fue presentad de forma virtual. 
   
En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL D EOCAÑA 

 

R E S U E L V E: 

 

                      PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, de conformidad a lo 

antes motivado. 
 
                    SEGUNDO:   remítase copia de la presente providencia a la parte demandante  
a través del respectivo correo          
 

 

N O T I F I Q U E S E 
(Firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CLEIS 
JUEZ 

 

  

Firmado Por:

 

mailto:j01cmpaloca@cendo.ramajudicial.gov.co
mailto:j01cmpaloca@cendo.ramajudicial.gov.co
mailto:celinarincon0511@gmail.com
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez
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Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5faf44a85d3c43122b33c757bedba66bf1427dace3c70044a410bdfd063b92ac

Documento generado en 01/04/2022 02:50:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

j01cmpaloca@cendo.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

                                                            Auto #  0588 
 

                        Ocaña, primero  (1) de abril  de dos mil veintidós (2022) 
 

Clase de proceso RESTITUCION 
 

Radicado  54498400300120220046400 

demandante  CUPERTINO RANGEL MALDONADO 

Apoderado(a)    

Demandados LUDY NAVRRO VERGEL  

 
                

Como quiera que la presente demanda no fue subsanada, el despacho sin más 
consideraciones, rechaza la demanda por falta de subsanación   conformidad a lo 
establecido en el inciso tercero del artículo 90 del CGP, y no se ordena  la devolución de la 
demanda por cuanto la misma fue presentad de forma virtual. 
   
En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL D EOCAÑA 

 

R E S U E L V E: 

 

                      PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, de conformidad a lo 

antes motivado. 
 
                    SEGUNDO:   remítase copia de la presente providencia a la parte demandante  
a través del respectivo correo          
 

 

N O T I F I Q U E S E 
(Firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CLEIS 
JUEZ 

 

  

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

j01cmpaloca@cendo.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

                                                            Auto #  0589 
 

                        Ocaña, primero  (1) de abril  de dos mil veintidós (2022) 
 

Clase de proceso RESTITUCION 
 

Radicado  54498400300120220048000 

demandante  REINEL ASCANIO PICON 

Apoderado(a)    

Demandados ADOLFO BECERRA GENTIL  

 
                

Como quiera que la presente demanda no fue subsanada, el despacho sin más 
consideraciones, rechaza la demanda por falta de subsanación   conformidad a lo 
establecido en el inciso tercero del artículo 90 del CGP, y no se ordena  la devolución de la 
demanda por cuanto la misma fue presentad de forma virtual. 
   
En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL D EOCAÑA 

 

R E S U E L V E: 

 

                      PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, de conformidad a lo 

antes motivado. 
 
                    SEGUNDO:   remítase copia de la presente providencia a la parte demandante  
a través del respectivo correo          
 

 

N O T I F I Q U E S E 
(Firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CLEIS 
JUEZ 

 

  

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander

mailto:j01cmpaloca@cendo.ramajudicial.gov.co
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